
Radicado No. 0001-31-05-004-2020-00044-01 
Desistimiento del Recurso de Casación 

. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de DIANA PATRICIA VERGARA RODRIGUEZ 

contra la AFP COLFONDOS S.A. y la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., 

mediante correo electrónico presentado el 13 de septiembre de la presente anualidad, 

manifiesta la parte DEMANDADA, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., que 

DESISTE del recurso de CASACIÓN que se le había concedido mediante auto del de 

septiembre 4 del 2023. 

 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el Art. 316 del Código General del Proceso y verificado 

el poder otorgado a la mandataria judicial obrante dentro del proceso digital, en el cual se 

encuentra la facultad de desistir, SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado y se 

ordena el envío del expediente al Juzgado de origen, Cuarto Laboral del Circuito de 

Medellín, para los efectos pertinentes del caso. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

 

Los Magistrados, 

 

 
RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

SECRETARIO 
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Geny 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 163 del 27 de septiembre de 

2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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